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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 
de octubre de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

3. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Pedro López de la Cá-
mara Villegas. 44.266.680-Y.

Procedimiento/núm. Expte.: Expediente de ayuda a la Re-
estructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0511.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 
de octubre de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

4. Nombre y apellidos y DNI/NIF: José Rodríguez Pérez. 
23.788.230-C.

Procedimiento/núm. Expte.: Expediente de ayuda a la Re-
estructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0679.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 
de octubre de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

5. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Concepción Martínez 
López. 23.415.464-S.

Procedimiento/núm. Expte.: Expediente de ayuda a la Re-
estructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0675.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 
de octubre de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

6. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Carmen Gómez Iz-
quierdo. 23.723.482-V.

Procedimiento/núm. Expte.: Expediente de ayuda a la Re-
estructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0649.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 
de octubre de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

7. Nombre y apellidos y DNI/NIF: María Ascensión Rodrí-
guez González. 23.792.707-N.

Procedimiento/núm. Expte.: Expediente de ayuda a la Re-
estructuración del Sector del Azúcar, AR0602P0654.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del 
Director General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de 5 
de octubre de 2007.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura 
y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación.

Todos ellos con acceso al texto íntegro: Sección de Pro-
ductos Industriales, del Servicio de Productos Hortofrutícolas, 

Vitivinícolas e Industriales de la Subdirección de Intervención 
y Regulación de Mercados de la Dirección General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n (Sevilla). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la Resolución del expediente y acto de trámite 
relativo a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a 
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cada la Resolución adoptada en el expediente que se le sigue, 
significándole que en la Sección de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para presentar alegacio-
nes que procede es de un mes, y comienza a contar desde la 
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 7/07-S.
Notificado: Cristóbal Tineo Aguilar.
Último domicilio: Plaza Juan de la Rosa, 1, 1.º A, 29601, Mar-
bella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 27 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se le informa 
a la industria Barron Fernández, Enrique, que se le re-
quiere solicitud de Convalidación o Baja.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Sanidad Alimentaria en 
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, comprensiva del expediente instruido, significándole que 
el plazo para la interposición del recurso que, en su caso, pro-
ceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación. 

Notificado a: Barron Fernández, Enrique.
Último domicilio: Cmno. de Ronda, 158. 18003, Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Granada, 4 de diciembre de 2007.- La Delegada, Celia 
Gómez González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de diciembre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
doña Paula Andrea Carmona Acuña del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a doña Paula Andrea Carmona Acuña del acuerdo de inicio 
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del trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-00000533-1, al estar en ignorado paradero 
en el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro del mencionado 
acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2007, sobre inicio del 
trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-00000533-1, referente al menor M.A.B.C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno por tener la consideración de mero trámite, pudiendo 
interponerse contra la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 5 de diciembre de 2007.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador AL/2004/143/
G.C./ENP.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador 
AL/2004/143/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta 
capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2004/143/G.C./ENP.
Interesado: Don Manuel Giménez Godoy.
DNI: 27.067.322-W.
Propuesta de sanción: No procede la imposición de sanción.
Obligación no pecuniaria: Deberá proceder a la restauración am-
biental mediante la restitución del terreno al estado previo a los 
trabajos, en aplicación del artículo 37.2 de la Ley 4/1989, de 27 
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestres.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación.

Almería, 27 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se publican 
Propuestas de Resolución relativas a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 

notifica a los interesados que se relacionan las siguientes Pro-
puestas de Resolución de procedimientos sancionadores en 
materia de Legislación Ambiental, Ley 2/1989, de 18 de ju-
lio, por la que se Aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos y se Establecen Medidas Adicionales para su Pro-
tección. Los interesados disponen del plazo de 15 días para 
formular alegaciones contados a partir de la publicación del 
presente anuncio. 

Para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expediente Interesado DNI Infracción Sanción

AL/2007/533/AGMA/ENP
Joaquín Zamora
Soler 51366365M

Arts. 26.1.a)
y 26.2.i) LENP 721,02 €

SN/2007/47/AGMA/ENP
Manuel Alcoba
Rodríguez 27235221Y

Art. 26.2.e)
LENP 1.500 €

Almería, 4 de diciembre de 2007.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez.

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Antonio Perdiguero Ávila, propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/490.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Antonio Perdiguero 
Ávila, DAD-SE-06/490, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-0908, finca 12537, sita en calle Sector Almería C-4.º C, de 
Tomares (Sevilla) se ha dictado propuesta de resolución de 
30.10.2007 en la que se le imputa una causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas comunes 
sin título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 30 de noviembre del 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Miguel Padilla Martínez, pliego de cargos en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-JA-06/195.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 


